
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2022 – 00495 00 

 

Se RECONOCE personería para actuar a JUAN ISMAEL MORENO HERRERA como 

apoderado de la demandada MARCELA EUGENIA MORENO VÉLEZ para los fines y 

objeto del poder conferido. 

 

Por lo anterior se tiene por notificada a esta demandada por conducta concluyente, de 

conformidad con el artículo 301 del C.G.P.  

 

Por secretaría efectúese el respectivo conteo de términos para que la demandada 

ejerza su defensa y désele acceso al expediente para tal efecto. 

 

Téngase en cuenta el pronunciamiento de la Superintendencia de Notariado y Registro y 

de la UARIV y para conocimiento de las partes (fls. 19 y 23).  

 

Previo a designar curador ad litem para los indeterminados se REQUIERE a la 

demandante para que aporte las fotografías de la valla o el aviso instalado en el inmueble 

a usucapir, así como la prueba de la inscripción de la demanda en el FMI respectivo. 

 

Por último, se RECONOCE personería para actuar a la abogada CAMILA MORENO 

PULIDO como apoderada del demandante, acorde con la sustitución del poder aportada. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 12 de abril de 2023 
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